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DECISIÓN RELATIVA A CORRECCIONES EFECTUADAS DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 41 DE LAS NORMAS 
PROVISIONALES RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO DE 
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 SU 137ª SESIÓN, CELEBRADA EL 2 DE JULIO DE 2004 

El Consejo de Administración, 

Habiendo recibido, de conformidad con el artículo 41 de las Normas provisionales 
relativas al procedimiento de tramitación de las reclamaciones (S/AC.26/1992/10) 
("las Normas"), un informe del Secretario Ejecutivo sobre correcciones recomendadas en las 
categorías de reclamaciones "A", "C" y "D"1, 

Decide, de conformidad con el artículo 41 de las Normas, corregir los importes de las 
indemnizaciones aprobadas para gobiernos con respecto a las reclamaciones de las 
categorías "A", "C" y "D"2.  Los importes totales corregidos, por país y serie, son los siguientes: 

                                                 
1 El texto del informe figura en el documento S/AC.26/2004/9. 
2 De conformidad con las disposiciones relativas a la confidencialidad contenidas en las Normas 
(párrafo 1 del artículo 30 y párrafo 5 del artículo 40), no se publicará información sobre las 
cantidades corregidas que han de satisfacerse a cada reclamante individual de las categorías "A", 
"C" y "D", sino que esa información se facilitará por separado a los gobiernos correspondientes. 

GE.04-62047  (S)    070704    070704 

NACIONES 
UNIDAS S 

Consejo de Seguridad 



S/AC.26/Dec.224 (2004) 
página 2 

Cuadro 1 

Correcciones en reclamaciones de la categoría "A" de la cuarta serie 

Importe total anterior Importe total corregido País (Dólares EE.UU.) 
Filipinas 27.429.000,00 27.415.500,00 
Sri Lanka 69.782.000,00 69.779.500,00 

Cuadro 2 

Correcciones en reclamaciones de la categoría "A" de la quinta serie 

Importe total anterior Importe total corregido País (Dólares EE.UU.) 
Filipinas 18.116.500,00 17.969.500,00 
Sri Lanka 69.702.500,00 69.698.500,00 

Cuadro 3 

Correcciones en reclamaciones de la categoría "A" de la sexta serie 

Importe total anterior Importe total corregido País (Dólares EE.UU.) 
Filipinas 60.712.500,00 60.707.000,00 
Sri Lanka 35.579.000,00 35.575.000,00 

 

Cuadro 4 

Correcciones en reclamaciones de la categoría "C" de la cuarta serie 

Importe total anterior Importe total corregido País (Dólares EE.UU.) 
India 45.977.695,49 45.973.070,30 

Cuadro 5 

Correcciones en reclamaciones de la categoría "D" de la 13ª serie 

Importe total anterior Importe total corregido País (Dólares EE.UU.) 
Kuwait 133.791.333,34 133.755.478,67 
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Decide también que, sobre la base de las correcciones anteriores, los importes totales 
revisados, por serie, son los siguientes: 

Cuadro 6 

Importes totales recomendados corregidos para 
las reclamaciones de la categoría "A" 

Importe total anterior Importe total corregido Serie (Dólares EE.UU.) 
Cuarta 732.874.500,00 732.858.500,00 
Quinta 773.304.500,00 773.153.500,00 
Sexta 317.155.500,00 317.146.000,00 

Cuadro 7 

Importes totales recomendados corregidos para 
las reclamaciones de la categoría "C" 

Importe total anterior Importe total corregido Serie (Dólares EE.UU.) 
Cuarta 654.977.692,51 654.973.067,32 

Cuadro 8 

Importes totales recomendados corregidos para 
las reclamaciones de la categoría "D" 

Importe total anterior Importe total corregido Serie (Dólares EE.UU.) 
Decimotercera 148.045.389,39 148.009.534,72 
 


